
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 
Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  
Demandante: BANCO DE BOGOTA. NIT.860.002.964-4.  
Demandado: ANGELICA MUNIVE CHURIO. C.C.49.742.985 Y BEATRIZ 
CAROLINA LOBO MUNIVE. C.C.1.049.631.254.  
Radicado: 200014003003 2018 00400 00. 
 
Teniendo en cuenta que, a través de autos de fecha 17 de agosto se procedió a 

aprobar la liquidación del crédito y de las costas en este asunto, indicándose en la 

referencia que la parte demandante en el Banco Popular, cuando lo correcto es 

Banco de Bogotá, se procede a realizar la aclaración respectiva, habida cuenta que 

fue solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante dentro del término 

de ejecutoria de las providencias en mención. 

 

Por lo expuesto, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aclarar que la parte demandante en este proceso es BANCO DE 

BOGOTÀ y no Banco Popular como erradamente se relacionó en la referencia de 

los autos adiados 17 de agosto de 2021 a través de los cuales se aprobó la 

liquidación de crédito y costas en este asunto. 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 
Firmado Por: 

 
Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Cesar - Valledupar 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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